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CONSEJOS COMUNALES EN VENEZUELA,  

PROTAGONISTAS DE SU DESTINO 

 

Por María Alejandra Ochoa Nava 
Venezuela 

  

La ley de los consejos comunales se aprobó en abril del año 2006. Para el mes de 

marzo de 2008, estaban contabilizados 26.143 consejos comunales conformados y otros 

10.669 en proceso de conformación, lo que totalizarían unos 36.812 consejos 

comunales.  Dentro de este contexto, a tres anos de creados  se evidencia la presencia, 

vinculación y   apropiación de este instrumento de organización de la comunidad por 

parte de los sectores populares del país.  

 

Que ha motivado el rol protagónico de los consejos comunales en la dinámica de 

desarrollo local, su desarrollo, su  funcionamiento?   Más allá de tecnicismos y de 

ambiciosas y sofisticadas  herramientas de planificación, ha sido su capacidad operativa, 

la capacidad de organizarse como vecinos con lazos de comunidad lo que ha 

materializado sus demandas en soluciones, vecinos que se organizan en comités y van 

de la mano a visitar instancias gubernamentales en la búsqueda conciente de respuestas 

a necesidades sentidas y silentes perdidas en el  paso del tiempo.  

          

 Vecinos que de puerta en puerta, de casa en casa,  en cada barrio, establecen un 

código de entendimiento con su comunidad como expresión viva de la misma, 

estableciendo una canal de comunicación profuso, con la herramienta del dialogo y las 

palabras de un lenguaje compartido. Sin embargo, amerita un profundo desarrollo por el 

elemento  y riesgo de la alta  politización que podría generar incomprensión del modo 

como debe instrumentarse la relacion de la comunidad con una de sus instancias de 

participación. Es además pertinente reseñar, que la génesis de los consejos comunales 

en Venezuela, se endilga a ciudadanos y ciudadanas que tomaron la iniciativa de 

conformar estas instancias sin la rigurosidad de trámites burocráticos innecesarios y 

agotadores, donde gratamente los funcionarios gubernamentales no tienen adosadas 

responsabilidades en la creación de los mismos, sino simplemente un acompañamiento 

técnico requerido y necesario por las debilidades y deficiencias detectadas en los 

Consejos Comunales, en el manejo de metologias  para la  formulación de proyectos, 

auditoria y  rendición de cuentas, entre otros .    

 

Diversas experiencias de capacitación y formación, de voceros y voceras de 

Consejos Comunales, en Parroquias del Municipio Maracaibo, Municipios del Estado 

Zulia,  a lo largo y ancho del territorio nacional,  han convencido a ciudadanos y 

ciudadanas escépticos,  del poder de decisión y  acción, intrínseco al Consejo Comunal, 

lo cual ha implicado un cambio que ha irrumpido en el quehacer profundo de la cultura 

política venezolana. Hay una nueva valorización de lo publico?   Sin lugar a dudas, al 

observar los miembros de los consejos comunales participando en actividades de 

capacitación, recorriendo oficinas gubernamentales locales, regionales o estatales,  en 

protestas cívicas, observamos un universo distendido en igualdad de condiciones de 



 

 

mujeres, hombres y jóvenes, convencidos de  su posicionamiento y  de la  preeminencia 

de su estatus, como actores de cambio.    

 

   Se valora positivamente,  que a pesar de que el contexto político nacional esta 

altamente polarizado, se han generado y construidos espacios de consenso  entre los 

miembros de los consejos comunales para generar respuestas a la colectivo, sin embargo 

algunos consejos comunales se han identificado con una  única opción  partidista, lo 

cual ha dificultado el respeto a la pluralidad y a las minorías, en una país rico en cultura  

y diversidad. Lo cual amerita, la institucionalización y profundización de políticas 

públicas de inclusión, que socaven y deslastren el flagelo de la exclusión social en las 

comunidades. y  propendan a que se revalorice lo diverso como una fortaleza para  el 

enriquecimiento de las comunidades.     

 

 Cabe destacar, la infinidad de proyectos formulados y ejecutados por los 

Consejos Comunales en Venezuela, los cuales giran en torno a la vivienda y servicios 

conexos de urbanismo, agua potable, vías de acceso, escuelas, embaulamiento de 

quebradas, entre otros y cuya inversión oscila según el Ministerio del Poder Popular 

para la Participación y Protección Socia de la Republica Bolivariana de Venezuela, en  

la cantidad de tres mil doscientos cincuenta y cinco millones de dólares, desde el 2006 

hasta la actualidad 

 

El abanico de posibilidades es infinito para los Consejos Comunales en 

Venezuela, no solo servicios públicos y viviendas, sino en  temas como responsabilidad 

social, igualdad de genero, cambio climático, diplomacia ciudadana, pequeña empresa, 

con aliados como el gobierno local, opciones de cooperación descentralizada, redes 

sociales, las tecnologías, no hay espacio para describirlas y enumerarlas. Sin embargo, 

la tarea es ardua, los Consejos Comunales, deben legitimar su sostenibilidad en el 

tiempo y el espacio, como ejes de capital social en Venezuela. 

 

Definitivamente vientos de cambio en Venezuela, impulsan una nueva 

atmósfera, donde  hombres y mujeres a la vanguardia de procesos imbuidos de 

desarrollo y bienestar social, van asumiendo mayores niveles de responsabilidad y 

compromiso cívicos. Miles de ciudadanos y ciudadanas que han ido construyendo 

caminos de igualdad, tendiendo puentes de gobernabilidad democrática, obteniendo 

logros concretos en su calidad de vida, partiendo de su propia organización y 

movilización,  lo cual les ha allanado la senda  para superar su propia incredulidad de 

ser dueños de su destino  
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